
PEROAMINarMaye II de 1992.- 

Al Seller 
Intendente Municipal 
LSI:RUANO ALCIDES IEOUEIWO 
SU DESPAZNO  

De ni más atenta cenaideracién: 

Cumple en elevar e Vd.la J.:MANEA que-- 
sate h.-uerpo aprobé par unanimidad en le P4IMEAA SESION OWDIMAglA oce-
lebrada el día 7 de Nema de 1992.e1 ceneiderar el Expediente: 0-32/92- 
j.L.eleva tAPtocD-6l6/91 FUIMOS G/11 DE UPTIEMBRE E/1 u MOYIEMOME-- 
Y FALlIji4aolicitan cenatitutree en consorcio pare llevar e cabe le --
obra atinente a PAVIMENTO DE NOMMIGON.- 

S'enajenándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

4NTIGULD 1'LP.  dstosócsais el ente vecinal constituido baje la denomina-- 
------- 	idén des'CONSOMCIO fillOs.ZONSUUCCION DE LA JO1A DE punkt  
ro EN CALLE II DL;LPTILMUEENT.ZE 3 DE NOVIEMBRE Y FALU.:11.)",*/ 
quedará integrado en lo forma y por las  Permilne que eosuidocento se. - 
consignan: 

Prcaidente: M&b..iO MIGUEL 
;awroterio: MASTANDUA SALVADJW 
laeovero a MAMMEZ DL NON LA 
%colee FERRANDO CLAUDIA 

ZA2ATE DbadilL 

ASTICULO 2°-  Declárese de utilidad póblice y do pago obligatorio pera- 
  les propietarios y/o poseedores • título de dusilo s la eje-
cución ds la Obra referida Jon *O artículo anterior.- 

AATIeULd 1°-  El consorcio de marras sólo podrá encorar loa trabajos --
--- doscriptosodobiondo allanara. a las prescripciones que 5.2 

bru el particular precoptile le Ordenanza General Ir" 16S/71.- 

ibliT;ULL) 4 °...  El Departamento Ejecutivo por la repartición que corres-- 
penda deberá notificar e todos los vecinos frentietas de-

la presente resolucióm o incluldo los titulare, do torren.. baldíos.- 

ARTICULO 5°- LI departanmito Ljecutivo deberá arbitrar los medios téc- 
  nicos y legales necesarios a fin do ~Iterar se concrete-

la finalización de la obra en legal tiempo y forma.-rara ello doberh 
-tener en cuenta los antecedentes do la salpresa quo resulte adjudicata-

rio y controlar el estricto* cumplimiento de las nor~ técnicas les.— 
les y de seguridad visenteA.- 

n..Tive 	Ú'-  -Umuniquesc al ilepartamento ejecutivo o sus efectos.- 

iiago propicia la oportunidad pare &atuse 
darlo atentamente. - 

O:DLNnts.In Aw 3414/92.- 

Roberto L. Azpeit'a 	 arcelo 7i7ContI 
P."- ^10 d wi q S< 	• "r“ 

MMIWCOMUCKIILI ccc *Mi 	 n011311 ": 	S inia4IFIMIVI 


	Page 1

